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CONCEJO DELIBERANTE 

Municipalidad de Rosario del Tala E.R. 

e-mail: concejodeliberantetala@hotmail.com 

 

ORDENANZA Nº 1.866  

IMPONIENDO NOMBRE A BARRIO Y CALLES INTERNAS DEL GRUPO 

HABITACIONAL DE 202 VIVIENDAS 

Concejo Deliberante, 22 de noviembre de 2.023.- 

VISTO: 

Que se encuentra próximo a finalizar la construcción de las primeras setenta viviendas 

del Programa Federal “Casa Propia – Construir Futuro”, cuyo anteproyecto prevé la ejecución de 

202 viviendas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario designarle un nombre al Barrio y a las calles internas del grupo 

habitacional de 202 viviendas que aquí se construirán. 

Que es indispensable para las personas que habitaran éste lugar contar con los 

nombres de las calles a la hora de ser adjudicados. 

Que la identificación de las propiedades resulta sumamente necesaria para peticionar 

servicios, recibir correspondencia, notificaciones, solicitar delivery, servicios de transporte o en 

casos de emergencias.  

Que es propósito de éste Departamento Ejecutivo homenajear a personas que han 

cumplido un rol importante en nuestra sociedad. 

Por ello: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º): Impóngase el nombre “Barrio Pueblo Nuevo” al grupo habitacional de 202 

viviendas emplazadas en la ex Quinta Nº 217, de las cuales las primeras 70 están próximas 

a ser adjudicadas. 

 

ARTÍCULO 2º): Impóngase los siguientes nombres a las tres calles internas del  grupo 

habitacional de las 202 viviendas emplazadas en la ex Quinta 217, en sentido Este – 

Oeste, entre calle Chaco y Bvard Moreno:  

- Sr. Santiago Báez 

- Obstetra Dora Quintana 

- Dr. Pablo Kozak 
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ARTÍCULO 3º): Autorícese al Departamento Ejecutivo la distribución de dichos nombres en 

las calles internas del grupo habitacional, comunicándolo a Obras Publicas para la 

colocación de la cartelería correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4º): Comuníquese, Etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante en el día de la Fecha.- 

 

 CESAR JULIO MANSILLA JUAN DIEGO ANGELONI 
 Secretario Presidente 

 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 

 


